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BANDO 
EL ALCALDE DE  PRIORO HACE SABER: 

 

Que la Médico titular del Consultorio Médico de Prioro, Dª  Mª José, y nuestra A.T.S. 
Dª Mª Jesús, a las cuales les agradecemos el enorme esfuerzo que realizan para cuidar de 
todos nosotros, comunican que el Jueves Santo día 09 de abril y Viernes Santo día 10 de 

abril, tendremos CONSULTA MÉDICA NORMAL, en el Consultorio Médico de Prioro, en 
horario habitual. 

 
Cualquier vecino que necesite Servicio Médico en estos dos días, NO DEBE ACUDIR 

AL CONSULTORIO MÉDICO, SINO QUE DEBE LLAMAR AL TELÉFONO 987 71 53 71, y el 
personal sanitario de nuestro Centro de Prioro, les atenderán y darán respuesta. 

 

Con ocasión de la festividad de la Semana Santa,  es conveniente recordar que el 

Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo por el que se declara el “Estado de Alarma”, en su 

apartado 7, establece la limitación de circulación. Dado el gran número de segundas 

residencias en nuestras localidades, y siendo conscientes del deseo y las ganas de todos los 

naturales, familiares y amigos del Municipio de Prioro  de acudir a nuestros pueblos como 

todos los años en estas fechas, se hace un llamamiento a la responsabilidad individual y 

social de todos, para colaborar en la protección y seguridad de los vecinos, por lo que se 

ruega EVITAR DESPLAZAMIENTOS A NUESTROS PUEBLOS DE PRIORO Y TEJERINA. 

 

Somos conscientes que la gran mayoría de vosotros cumplirá con la normativa, y 

cuando todo termine, y así lo autoricen, recordad que os estaremos esperando con mucho 
cariño, con los brazos abiertos y con más ganas que nunca, para celebrar todos juntos 
que habremos vencido a este virus que ahora nos separa. 

 

Damos las gracias a todos por el cumplimiento con las medidas impuestas por el 

Gobierno, a la vez que os animamos a continuar sin perder el ánimo y fuertes, hasta que 

todo esto termine. Así mismo, también agradecemos a todos aquellos que estáis 
atendiendo las necesidades de los vecinos con vuestros negocios abiertos, para que no 
falte ningún suministro. 

 

El Ayuntamiento de Prioro seguirá a vuestra disposición estos días, para atender 

cualquier EMERGENCIA que pueda surgir a los vecinos, en los teléfonos,  679 953 700 y 686 
504 998. 

 

NOTA: El Ayuntamiento de Prioro, seguirá realizando comunicaciones oficiales a 

través del servicio municipal  “PRIORO INFORMA”, para que esta información llegue al 

mayor número de personas, comunica a tus contactos que se descarguen la aplicación: 

- Para Android: en Google Play o Play Store, buscar la app como “Prioro Informa”. 

- Para IOS: en App Store buscar la app como “bandomovil”. 
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